
D.O.E.—Número 19 15 Febrero 2007 2575

ANUNCIO de 16 de enero de 2007 sobre
información pública de la solicitud de
autorización administrativa de instalación
solar fotovoltaica de 1 MW e instalaciones
de transformación y evacuación de la energía
generada. Expte.: GE-M/90/06.

A los efectos previstos en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre,
del Sector Eléctrico, el Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por
el que se regulan las actividades de transporte, distribución,
comercialización, suministro y procedimientos de autorización de
instalaciones de energía eléctrica, se somete a información pública
la petición de autorización administrativa de la instalación cuyas
características son:

– Instalación solar fotovoltaica de 1.000 kW nominales, constitui-
da por 8 instalaciones individuales de 100 kW, 3 instalaciones de
50 kW y 2 instalaciones de 25 kW, con sus correspondientes
inversores y equipos de medida individuales, conectados a trans-
formadores de 100 kVA - 0,4/20 kV.

– Instalaciones de enlace y conexión constituida por: Línea subterrá-
nea 12/20 kV de 456 metros de longitud desde barras de 20 kV de
la SRT Abertura hasta centro de transformación y seccionamiento a
ubicar en terrenos propiedad del titular de las instalaciones; centro
de transformación y seccionamiento tipo interior constituido por 10
transformadores de 100 kVA - 0,4/20 kV con sus correspondientes
celdas de maniobra, seccionamiento y protección.

– Finalidad: Generación de energía eléctrica en régimen especial
por generación fotovoltaica.

– Situación: Parcelas 1, polígono 1, término municipal de Campo
Lugar (Cáceres).

– Promotor: Técnicas Eléctricas y Desarrollo Integral, S.L., en represen-
tación de los titulares de cada una de las instalaciones individuales.

Lo que se hace público para que pueda ser examinada la documen-
tación presentada en esta Dirección General, sita en Paseo de Roma,
s/n., 06800 Mérida, y formularse al mismo tiempo las reclamaciones,
por triplicado, que se estimen, en el plazo de veinte días, contados a
partir del siguiente al de la publicación de este anuncio.

Mérida, a 16 de enero de 2007. El Director General de Ordena-
ción Industrial, Energía y Minas, MANUEL GARCÍA PÉREZ.

ANUNCIO de 24 de enero de 2007 sobre
notificación de resolución de expediente
sancionador en materia de turismo.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinatario
la notificación de Resolución, correspondiente a los expedientes
sancionadores que se especifican en el Anexo, se procede a su publi-
cación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el
artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común (B.O.E. núm. 285, de 27 de noviembre de 1992).

Badajoz, a 24 de enero de 2007. El Instructor, ÁNGEL RAMOS
ARROYO.
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